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Pesetas

EXTRAORDINARIO DE .LOS MILLONES.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

10a06 RE80LUCION de 7 de mayo dE 1994, del Organismo Nacio.
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
púbUco el programa de premios para el sorteo extraor
d'¡nario que se ha de celebrar el dírl 14 de mayo de 1994.

99.990.000

100.000.000

650.800.000

100.000.000

34.536

Para la eJecuelOn de este sorteo se utilizarán, como mmlmo, cinc~

bombos, que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de míllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac·
ción, tantos bOlnbos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi~

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme·
ros obtcnidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los diecisiete premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los.. premios 'primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y ~1 siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma. es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de·,IOO.OOO pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obknga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
t.egro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última dfra del número agraciado con el repetido primer premio.

De lo,.; premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de cnten·
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriwn, agradados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiale;:" que se realizarán del bombo de las ~nidades.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de t('nerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la lo.a

Este premio especial al décimo, de 492.000.000 ·de pesetas para una
sola fracCión de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción dond(; so:: celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

Premio especial al décimo

Pesetas

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ..

10.000 reint.egros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la qúe se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra . .

--- -----

9.900.000

2.160.000

4.000.000

9.900.000

9.900.000

5.000.000

20.000.000

60.000.000
40.000.000

49.950.000

50.000.000

10.000.000

80.000.000

492.000.000

premio de 492.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agradados con
el premio primero ......

Prem'io al. déchno

Premios por serie

dc 80.000.000 de peset.as (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracdón de 5
cifras) .

5 de 10.000.000 de pesetas (cinco extracciones de
5 cifras) _ , ..

10 de 1.000.000 de pesetas (dicz extraceioues de
5 cifras) .. '" . " .........

20 de 250.000 pesetas (dos extracciOHC" de 4 ci-
fras) _ ..

1.200 de 50.000 pesetas (doce extracciones de 3 ci-
fras) . .. P .

2.000 de 20.000 pesetas (dos extracciones tie 2 ('ifras).
2 aproximadones tle 2.000.000 de pet'etas cada

una para los números anterior ,Y pos(r-rior al
del que obtenga el premio primen"! .. . .

2 aproximaciones dl' 1.080.000 pesetas cada una
para ios numeras anterior y post.l?rior al del que
obtenga el pr'emio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes dp la cent.ena del premio
primero. . _..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo. . , ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas q-ue las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50,000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuest.as que las del que
obtenga el premio primero

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Primero.-Disolver de oficio la entidad Mutualidad Sindical de Previsión
Agropecuaria de Gargantada, en aplicación de lo dispuesto por los apar
tados b), e) e i) del artículo 30.1 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación del seguro privado.

Segundo.-Intervenir la liquidación de la entidad Mutualidad Sindical
de Previsión Agrupecuaria de Gargantada en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 98.1 del Reglamento de Ordenacion del Seguro Privado de
1 de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquidación
al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado don José Manuel Alvarez Maldonado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de mayo, a las doce horas,
en el salón de surteos sito en la calle <ie Gm:mán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas; dis
tribuyéndose 650.800.000 pesetas en 34.536 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados dd 00000 ai 99999.
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si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial !le las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac"
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuandQ no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 7 de mayo de 1994.-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

1 OSO7 RESOLUCION de 11 de mayo de 1994, del Or9anismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, declarando nulo
y sin valor un billete de la Lotería Nacional, sorteo del
jueves, correspondiente al sorteo número 38, de 12 de mayo
M 1994.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 38, de 12 de mayo de 1994, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real IJecreto 1082/1985, de 11
de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Esta Dirección General acuerda:

Cancelar la inscripción en el Registro General de Laboratorios de Ensa
yos para el Control de Calidad de la Edificación, acordada por Resolución
de 5 de noviembre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado_ del 24), de esta
Dirección General, correspondiente al laboratorio .Labosur, Sociedad Anó
nima_, sito en Santa Micaela, bloque 2, bajo, urbanización .La Glorieta.,
Jaén, en et área técnica de acreditación: .Area de control de hormigón
en masa, de cemento, de áridos y de agua., con el número 11097HC93.

Publicar dicha cancelación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 26 de abril de 1994.-EI Director general, Borja Carreras Moysi.

10S09 RESOLUCION de 26 M abril de 1994, M la Dirección Gene
ral para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura, por

.la que se acuerda la inscripción del laboratorio _[nter_
control Levante, Sociedad Anónimo,.., sito en Valencia, en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, y la publi
cación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Gene··
calidad Valenciana, de la Resolución de 21 de marzo de 1994 concediendo
acreditac~ónal laboratorio .Intercontrol Levante, Sociedad Anónima., sito
en calle Vida! de Balnes, 19, bajo, Valencia, para la realización de ensayos
en el área técnica de acreditación para el control de calidad de la edi
ficación: .Area de control de hormigón en masa, de cemento, de áridas
yde agua.,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de Labo
ratorios de Ensayos par el Control de Calidad de la Edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Laboratorio
de 'Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en el área técnica
de acreditación .Area de control de hormigón en masa, de cementos, de
áridos y de agua., con el número 070 16HC94.

2. Publicar la inscripción en el.Boletín Oficial del Estado•.

Númem

58947 l."

S('rie

Total de billetes , ...

Billetes

... .......... .. I-----=-----

Madrid, 26 de abril de 1994.-BI Director general, Borja Carreras Moysi.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 11 de mayo de 1994.~El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nácional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

1 OSOS RESOLUCION de 26 M abril de 1994, de la Dirección Gene
ral para la Vivienda. el Urbanismo y la Arquitectura. por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción dellabo
ratorio -Labosur, Sociedad Anónima", sito en Jaén, en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Orden de 2 de marzo de .1994 del órgano competente de la
Junta de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el art~culo

17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el control de ~alidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1988, de 13 de octubre,

1OS1 O RESOLUCION M 8 de marzo M 1994, MI Cenlro Español
de Metrología, por la que se concede la aprobación de mode
lo del contador de agua caliente, modelo ..3UMI5AC",fabri
cado y presentado· por la entidad «Ibérica de Contadores
y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima...

Vista la petición interesada por la entidad .Ibérica de Contadores y
Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima~, con domicilio en el paseo de
la Castellana, número 135, dlf Madrid, en solicitud de aprobación de modelo
del contador de agua caliente modelo .3UM15AC~, el Centro Español de
Metrología del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre, y en la Orden de 30 de diciembre de 1988, por
la que se regulan los contadores de agua caliente, ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo, por un plazo de validez
de diez años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el .Boletín Oficial del Estado~ a favor de la entidad .Ibérica de Contadores
y Aparatos de Precisión, Sociedad Anónimao, del contador de agua caliente,
modelo .3UM15AC., cuya.."l características metro1ógicas son las siguientes:

Calibre: 15 milímetros.
Caudal máximo: 3 meu'os cúbicos/hora.
Caudal nominal: 1,5 metros cúbicos/hora.
Caudal transición: 0,12 metros cúbicos/hora.
Caudal mínimo: 0,03 metros cúbicos/hora.
Pérdida de presión a Q.max: 1 bar.
Presión máxima de servicio: 16 bar.
Clase metrológica: B.
Escalón de verificación: 0,2 decímetros cúbicos.
Capacidad del totalizador: 100.000 metros cúbicos,


